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Nombre: López Juárez, Florencio.
Población: Chera.
Provincia: Valencia.
Sanción: 250.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 140 A Y 90 Ley 16/87. 197 A Y 41 RD

1211/90.

Expediente: TE 00091097.
Fecha: 27/01/97.
Nombre: Gracha, S. L.
Población: Madrid.
Provincia: Madrid.
Sanción: 25.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 142 M Ley 16/87. 199ÑRD 1211/90.

Expediente: TE 00123097.
Fecha: 28/01/97.
Nombre: Lacunza Artieda, Angel M.
Población: Sangtiesa.
Provincia: Navarra.
Sanción: 50.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 141 O Ley 16/87. 198PRD 1211/90.

NOTIFICACION de la División de Transportes y
Comunicaciones de Teruel, de resolución sancio-
nadora en materia de transporte.

No habiendo sido posible realizar la notificación de las
resoluciones sancionadoras, por infracciones a la Ley 16/87,
de Ordenación del Transporte, recaídas contra las personas
que se detallan en el anexo, en los eXpedientes que asimismo
se indican, se procede a su notificación conforme determina el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de R. J. AA.PP. Y P. A. C.,
haciendo constar:

1°. Se consideran cometidos los hechos denunciados, que
constituyen infracción al artículo que en cada caso se determi-
na, siendo responsables las personas y por las cuantías indica-
das en el anexo.

2°. Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero del Departamento en el
plazo de un mes, a contar del siguiente día al de la publicación en
los términos prevenidos en el artículo 114 de la Ley 30/92.

3°. Transcurrido dicho plazo, se procederá a exacción por la
vía de apremio o de las respectivas fianzas, según proceda.

4°. Dentro de dicho plazo los expedientes permanecerán a
disposición de los interesados, que podrán tomar vista de los
mismos cuantas veces deseen.

Temel, 20 de marzo de 1997.-El Jefe del Servicio Provin-
cial de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes,
Virgilio Martínez Jiménez.

ANEXO

Expediente: TE 020001196.
Fecha: 12/11/96.
Nombre: Galfasoro Lardizábal, J. M.
Población: Zumárraga.
Provincia: GuipÚzcoa.
Sanción: 20.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 142 K Ley 16/87. R (CE) 3820/85.

199 L RD 1211/90.

NOTIFICACION de la División de Transportes y
Comunicaciones de Teruel, de 'resoluciones san-
cionadoras en materia de transporte.

No habiendo sido posible realizar la notificación de las
resoluciones sancionadoras, por infracciones a la Ley 16/87,
de Ordenación del Transporte, recaídas contra las personas

que se detallan en el anexo, en los expedientes que asimismo
se indican, se procede a su notificación conforme determina el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de R. J. AA.PP. Y P. A. C.,
haciendo constar:

1°. Se consideran cometidos los hechos denunciados, que
constituyen infracción al artículo que en cada caso se determi-
na, siendo responsables las personas y por las cuantías indica-
das en el anexo.

2°. Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero del Departamento en el
plazo de un mes, a contar del siguiente día al de la publicación en
los términos prevenidos en el artículo 114 de la Ley 30/92.

3°. Transcurrido dicho plazo, se procederá a exacción por la
vía de apremio o de las respectivas fianzas, según proceda.

4°. Dentro de dicho plazo los expedientes permanecerán a
disposición de los interesados, que podrán tomar vista de los
mismos cuantas veces deseen.

Temel, 19 de marzo de 1997.-ElJefe del Servicio Provin-
cial de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes,
Virgilio Martínez Jiménez.

ANEXO

Expediente: TE 00052096.
Fecha: 09/01/96.
Nombre: Gil Trans, S. L.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 250.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 140 A Y 90 Ley 16/87. 197 G y 200.3

RD 1211/90.

Expediente: TE 01417096.
Fecha: 21/06/96.
Nombre: Chárlez Landíbar, Fco. Javier.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 50.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 1410 Ley 16/87.198 PRD 1211/90.

Expediente: TE 01485096.
Fecha: 03/07/96.
Nombre: Garcés Ballesteros, José Manuel.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 250.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 140 A Y 90 Ley 16/87. 197 A Y 41 RD

1211/90.

Expediente: TE 01512096.
Fecha: 13/07/96.
Nombre: Tapicerías Alfort, S. L.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 25.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 142 M Ley 16/87. 199ÑRD 1211/90.

Expediente: TE 01543096.
Fecha: 13/07/96.
Nombre: Mercader Mazo, Antonia.
Población: San Juan de Mozarrlfar.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 50.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 141 B Y 103 Ley 16/87.198 B Y 158

RD 1211/90.
Expediente: TE 01547096.
Fecha: 12/07/96.
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Nombre: Lapena Bemia, Eloy.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanción: 50.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 1410 Ley 16/87. 198 PRD 1211/90.

Expediente: TE 01176096.
Fecha: 22/05/96.
Nombre: Gárate Anitua y Cía., S. A.
Población: Eibar.
Provincia: GuipÚzcoa.
Sanción: 50.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 141 By 103 Ley 16/87.198 B Y 158

RD 1211/90.

Expediente: TE 01107096.
Fecha: 13/05/96.
Nombre: Manzano Sánchez, Antonio.
Población: Segorbe.
Provincia: Castellón.
Sanción: 50.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 141 By 103 Ley 16/87. 198 B Y 158

RD 1211/90.

Expediente: TE 01057096.
Fecha: 03/05/96.
Nombre: José Saez, S. L.
Población: Torrente.
Provincia: Valeñcia.
Sanción: 250.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 140Ay90Ley 16/87.197 Ay41 RD

1211/90.

Expediente: TE 00552096.
Fecha: 05/03/96.
Nombre: Albert Ibáñez, José V.
Población: Valencia.
Provincia: Valencia.
Sanción: 50.000 pesetas ..
Preceptos infringidos: 141 O Ley 16/87. 198PRD 1211/90.

Expediente: TE 01122096.
Fecha: 14/05/96.
Nombre: Export Onion, S. L.
Población: Molina de Segura.
Provincia: Murcia.
Sanción: 250.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 140Ay 90 Ley 16/87.197 Ay41 RD

1211/90.

Expediente: TE 00073096.
Fecha: 10/01/96.
Nombre: Alvarez Marin, Francisco José.
Población: Igea.
Provincia: La Rioja.
Sanción: 47.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 141 I Ley 16/87.198 J RD 1211/90.

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección Generalde Estructuras
Agrarias notificando a la S.A.T. número 5017 El
Sisallar, la deuda contraída con la Diputación
General de Aragón, en concepto de reintegro de
obras de transformación en regadío de la zona de
«La Valcuerna» de Monegros Il,rfase (Huesca),
correspondiente a las anualidades de 1995 y 1996.

Intentada la notificación personal a través del Servicio de
Correos, en fecha 28-2-97 y no habiendo sido posible la

misma, al no encontrarse persona que se hiciera cargo de la
misma, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y la Ley 11/1996, de 30 de diciembre, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se
procede a la publicación del presente anuncio para que surta
los efectos oportunos, significándole que de no efectuar el
pago de las cantidades adeudadas en el plazo de veinte días,
contados a partir de la publicación del presente anuncio, se
procederá al cobro de las mismas por la vía ejecutiva de
apremio.

Expediente: 903-2/95.
Deudor: S.A.T. 5017 El Sisallar.
Importe: 1.277.501.

Expediente: 903-2/96.
Deudor: S.A.T. 5017 El Sisallar.
Importe: 1.277.501.

Zaragoza, 24 de marzo de 1997.-El Director General de
Estructuras Agrarias, Javier Gros Zubiaga.

ANUNCIO del Servicio Provincial de Huesca, re-
lativo a expedientes de creación de cotos de caza
que se detallan.

Recibidas solicitudes de los interesados, se han iniciado en
este Servicio Provincial de Agricultura y Medio Ambiente los
expedientes de creación de cotos de caza que se incluyen en el
anexo adjunto.

Lo que se hace público por este anuncio, en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 19.3 Y 21.2 del Decreto 108/
1995, de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que
se desarrollan los títulos 1,11YVII de la Ley 12/1992, de 20 de
diciembre, de Caza de la Comunidad Autónoma y el artículo
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, a fin de que en todas las entidades
y personas interesadas expongan, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio. en el «Boletín Oficial de Aragón» lo que convenga a
sus intereses, ante este Servicio Provincial.

Los expedientes podrán examinarse en la Jefatura de la
División del Medio Natural de este Servicio Provincial (calle
Ricardo del Arco, 6, Huesca), en horario de oficina (9-14
horas).

Huesca, 1de abril de 1997 .-ElJefe del Servicio Provincial,
Julio Serrano Serrano.

ANEXO

Solicitante: Entidad local menor de Abi.
Régimen solicitado: Coto Deportivo de Caza Mayor.
Superficie: 1.391Has.
Término municipal: Seira.

Solicitante: Sociedad de Cazadores «Lo Perdigó».
Régimen solicitado: Coto Deportivo de Caza Menor.
Superficie: 833 Has.
Término municipal: Fraga.

Solicitante: Sociedad de Cazadores «Las Bellostas».
Régimen solicitado: Coto Deportivo de Caza Mayor.
Superficie: 1.439 Has.
Término municipal: Aínsa-Sobrarbe.


